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UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

ACUSE 
. D!RfCCIÓN (.ENERN.Dl GE· .nON Dl ~Y 

Ex1"RACCIOM DE Rfc.ut .os (OfMWCJC)IWlS 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0658/2017 

Ciudad de México a 10 de julio de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
~ . Política.de los Estr os Unidos Mexicanos" 

C. Alejandro Vidal Córdoba 
R~presentante Legal de la ~111presa 
D1avaz Offshore. S.A.P.I. de C.V. . 

PRESENTE 
Asunto: x ncióri de la MIA. 

Bitácora: 09/ Q~CA047 5/06/ 17. 

Con refe[ éncia al escdto.número DO-A 1-14 2'-0 6-17 ·de fech~>2 i de junio de 2017. reéibido 
en la Agencía Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecCión al Medio ·Ambiente del Sector 
HidrocarbÚros (AGENCIA) el ·día. 2ª de junio de 2-G l ·:ry· t urnado a esta' Dirección Ge.neral de 
Gestión de Exploración 'y Extracción d'e ·RetCJrsos-Con~en.cionáles CDGGEERC) en la·· misma 
fecha, por medio ·del cual en Sti é:aráctec de' r~·pr·esentánte , legal de la empr~sa DIAVAZ 
OFFSHORE, S.A.PJ. DE C.V., en·_a.Gl.~lante .el REGULADO., .ingres9 para su análisis y evaluaci6n 
la solicit ud de Exenci6n. de -la present ación. de: lá '.N.\aQifestaCión· de Impacto Ambiental, en lo 
sucesivo -la· E')_(ENCIÓN: parq el 'proyecto denominado. "Repa~ción 'Mayor consistente en 
Rehabilitaci6n, Manteñimiento y Reactivación· del Pozo·~ .. Barcodón 102. Área 
Contractual Barcodón", en ,adelan.te· el 'PROYECTo: a real~zarse en. el munitipio de Altamira, 
Tamaulipas. Lo anterior ton .fundamento en io establecido en el pehúltimo p'árrafo del artículo 
6 del Reglamento de la Ley -Ger.terál del Equilibrio Eéológico y la- -Prote'cción al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental· CREIA). _ · 

.. 
Con base en lo ante_:ior. y una vez ev.aluada la información presentada por ·el REG~LADO, y 

C O N S 1 D E R Á N. D O 

l. Que esta DGGEERC, es q)mpetente para analiz~r. :.eva.luar ·y~ resolver la petición 
presentada por el REGl:ILADO: aé con'formidaa ·c:on fa dispuesto en los artículos 4, 
fracción XV y 25 fracción xx· del Reglamento Interior de la··Ag'encia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal. Información 
protegida bajo los artículos 113                  
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que acusó de recibido el 
documento. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



SEMARNAT 
--Sf.C-R-ETARÍA DE 1 ASEA 

MEDIO AMBIENTE 

r RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURID.AD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia ~aciona l de _Seguridad l~dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. · · Unidad de GestiÓn Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Conv·encionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/06 58/2017 

11. Que el REGULADO pretende desarrollar actividadd rr>@'le.Gienadas ~con J.a ... ex.tra.cción de
hidrocarburos. las cuales son competencia de esta~Gf~CI'~~e "S:oñ'fofm'id~a · c-on: la 
definición señalada en el artículo 3, fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección ·al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el penúltimo párrafo: del artículo 6 del · Reglamento de la ·ley. General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental 
CREIA), establee~ que. las ampliaciones,. mpdificadones. sustitución <;le' irfraestructura, 
rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones· relad.onadas con .las obr.as y actividades 
señaiadas en ej artículo 5 del· ~EIA.:·~sí cpmo co~ri lis..' que ?e· ~ncuentren .eñ operación, 
podrán ser exentadas de ia preseAtacióri de· ra' manifest:¡3.ci.ón ~de in:Jpacto ambiental. cuando 
se demuestre _que su ejec.Úci<?.n. nO· causa~á. desequilibri~)'s'e.cioiÓg·ic?s ni rebasará tos~ límites y 
condiciqnes establecidos· en las disposiciones -ju"rídicas relativ~s a-!a: protec.ción al ambiente y 
a la preservación y restauración de los ~cosistem_as. ·. ·· · .. · ·, ·. · · 

IV. 

V. 

Que el dra 28 de junio ·de 20 17,1a ~r.aves de·l .escFit; ~-~~e'ro_ DO-Al:.i42.~-06-17 de fecha 
2 7 de. tunio de 2 O 17, el REGULADO .. preseMtó ante esta. AGE!':!CIA, la soli<;itusJ de 
EXENC::ION para .eJ. . PROYECTO. que~ coAsiste en ,lle.var a ·:ca~o lo que el . REGULADO 
denomiC'ó cómo: Reparadó111V!a.yor r:a.ctiY.iaad qlje. -comp'renqe la ej'ecución de obr~~ de 
ret)_abili~ación, mantenjniie~to y· r~_acti~a_c.ión .del ~o~cr B~rcodón 102, perforado en ·el 
año 9e 19 59 ·pof·. P.EMB~(;- .asi'rnisrno., · priet:eode . íealiZ:~K ?c~ividades de¡ nivelación·. y 
cómpaétación.de suelo de la lo(:alization de dicht? pm:ó~, ~ ni_v:ei p(9 ~o/¡j Proctor. .· ' . · 

.. " . . '. ·, .. . 
. . - . ' . ~ '.' .. .. 

Que 'de la información técnica-qüe acoll}paija a:f escritp número DO-A 1- 14 2-0 P.-1 7 de 
fecha 27 de. junio de 2017; se desprende lo siguiente: .. . .. · .. 

l. El ~~GU~AD.O ~dnif.estó que eiP~OY~'c:~.O ~e 'ubié;.~ent.~o-.dei"Ár~a ConÚactüal No. 
1 denomin?da Camp'ó Barcodón .. misma que rSe sitúa-eA él · muniJ:ipio ,d_e- Aitamira, 
estado ·de TafDaulipas; qu~ el si.tio ·a.e!.. P.ROYECTO -.corresponde ál: t>LÍ!lto del pozo 
Barcodón--1'02 y que para el -desarrollo de las actividades. propias ·dé lá rE;!habilitación y 
mantenimiento_.. requiere de un ... área ·deno'minada como . platafórína que será 
acondicionad á para· establece e ahí de manera temporal: equipo de .. Reparación mayor y 
sus aditamentos, por 'fg. que · de ac~er~ó ·con . :l'i,. séñala·~o por el REGULADO, las 
actividades del PROYE<2TO-se rea]izatán en [~s · sigujerit~?~Goordenadas UTM: 

....... 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA Df. 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMtltENTE Y RECVRSOSNATURALES 

2. 

3. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
-Dirección General de Gest ión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0658/2017 

Coordenadas en donde se realizará la nivelación v compactación 
V X y V X y 

l 605,904.50 2,497,209.80 3 605,901.60 2,497,181.84 
2 605,917.21 2,497,194.3 S 4 605,888.90 2,497,197.29 

Superficie reportada 900.00 m2 

Coordenadas en donde se realizará la Reparación Mavor 
VI X 1 y 

l 1 605,903.054. 1 2,497,1-9'5.829 

El REGULADO -manifestó que las obra~s y .a_ctividades de niveiación, compactación y 
Reparación Mayor, tienen por · objetivo la ·evaluación tres intervalos en el Pozo 
Barcodón _102: el primer() ele 1;26.7 . a :1;i7s :m -corre-spondiente a la formación 
Tamaulipas. inferior-·(TMLPJ)';:.el segundo .de 1,l6S:a: 1·;180 m y_ el tercero éle 1,190 a 
1,205 ~ correspondientas.'á la'f.ormac:ion-1amaülipas. superio.r·CTMLPS). . • 

.. . ~ . . 
El ·REGULADO presentó en las · páginas·· 1i ·a · ·23 de la: información· técnica, la ..... ' . . . . ' . ' ... ·- ' . . .. 
. P~ane-aciqn por .etapas de .. i'as .attivi.dades· ;.,:de .. : .Rep~~9dón :_Mayor, nivelación y 
·~qm¡slactació_Q> mismas -que se .mue.stra·n·? coritinu_ación· de manera resumida: · 

.. 
Obras y7o actividades del PROYECTO 

Etapas Descripción 
.. . Nivelación.y compactación del suelo a nivel 9 5% Proctor . 

Acrívidades previas a la .. Acarreo de,r:nateria/ y transporte ,del equipo de "Repar.ación Mayor". 
Reparación Mayor . , .ReJieno d5!.baches en el -su,elg del camino de acceso al polígono . .- .. 
Etapas Descripción 

- ' 
lra. Et~pa: ~ 

-
' ' 

·Aciividades sin intervención de Gqn unidad _de línea de acero :-O} LA); abrir-/a. camísa deslizable a 1-i6ó m. 
equip.o de Reparación Mayor ·- .. ~ . ~ . 

~-. . .. - . . 
... Ejecucrón de la:s . o tiras Y.· actividades· denominadas como "Reparación 

' .. Mayor", las-cu.ales consisteri' el'): · · · _ • .. .... _ 

' ' '·· • 'Llenar pozo. con salmuera de i .l ·S gr /ce y controlar ·el pozo . . -· • Cambiar eJ ·m'edie-arbol de válvulas por los prevem:ores y probarlos . -
2da. Etapa: 

. -~ -... Liberar Jos sellos Multi V d_er .empacador Baker' 415-D a 1,674 m . .. - Levantar a 1,6.60' m. Circular y .sacar el apar-ejo de producción . 
Actividades con eg_uipo de • Met'er tubería de trabajo, con molino de 5. 5-!8" y escareador para TR 
Reparación Mayor 

-~ ... de 6 5/8", 20-24 1/p, hast:a 1-,2.90 m. Circular y sacar. . Tomar registro de ceme.ntaciqn CBL-VDL-CCL y Neutrón de electrones . · pulsado? modo .sign:a y. modo Carbono Oxígeno desde 1,2 90 m, hast:a 
-· 300m. - .. . Bajar tapón. mecánico y anclar a 1,2 8 S m (Esta profundidad pudiera 
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SECRETAR[ A DE 
MEDIO AMIIIENTF. 

Y RECURSO~ N ATURALES 

' 

3ra. Etapa: .. 

Actividades . sin equipo 
Reparación Mayor. 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0658/2017 

Obras v/o actividades del PROYECTO 
variar de acuerdo a los resultados del paso anterior). 

• Probar el cabezal y el medio árbol. 
• Disparar con pistolas de 3 3/8", HMX 20 cpm, 60"F. los intervalos: 

1.267-1.275 CTMLPI). 1,190-1.205 m y 1,165-1.180 m CTMLPS). ' 
• Bajar aparejo .de prodüctión. Anciar los empacadores a 1,2 2 S m y 

1,147.8 m. Probar. ' ;·- . 
• Cambiar los preventores por el medio árbol. de producción. 
• ·Desmantelar el equipo. 
Instalar equipo de medición. 
Evaluar el comportamiento en· .TMLPI, suab"éar (consiste en agitar o 
extraer fluidos ·del pqzo. con-_ la -acción de pistqneó .con cable) de ser 
necesario. . ·· 

.. Réalizar:'trat.~rnien.to acido (ver·progra·m¡¡ de estimulacign preliminar). 
de ~Evaluar Rroducción. - ··, , •· · 

· Con ULA. lns.talar, tapón F en él niple de asiento F. Abrir la camisa deslizable 
- ·a 1.186.60 m. · : · · .. : •. , · · 
, Evaluar-el comportamiento en TMLPS, suabear de ser necesario. 

Realizar tratamiento acido (~er 'progr-ama de. estimulación preliminar). 
Evaluación y reactivaciócl"del poz.o. (Ver Resuelve PRIMERO) -

~ . . 
Al respesto de 1~ tabla anterio~; el REGULADQ .manifestó_que·las Actividades--previas 
a la Reparación ·Mayor: se llevaráfl a' cabo en un pe~iodo comprendido. de 10 días. en 
tanto que···Jas activ_idades de:·· mo~iliz~ción' del éguipo, la Reparación Mayor y ~la 

.evál~ación del Pozo Ba.rcodón 1Q2,' se r~alizar.án 9~1.~2·8 :de_ agosto de 2017 al 92 de 
septiembre de· 2018. de. acuerdo··cen lo presentado. ·en· el Programa de Trabajo 
Gener al en la página.12 de la información üknica. '· · . , · · ·. · · · - .. '· - " '· . - ' 
Cabe señalar que para las activiGlades de estimulacion de yacimiento·s (estimulación 
de· p.ozo) el REGULADO ~stá obligado a cumplir-con -lo e-stablecido en la "Sección VI. 
De la estimulación de yacimientos"" de las DISPOSiCIONES Q.dministrativ.as de carácter 
general cjue establecen los . Lineamientos en. ma'teria de Segurida.d Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente _pam ·realizar' las G.ctividades de 
Reconocimi.entó y Exploración SuperficiaC Exploración y Extracción éJe ·Hidrocarburos, 
expedidas por la AG_ENCIA. · · ·· .. · 

4. El REGULADO indicó que como parte de las instalaéi_onés-:asociadas a la "Reparación 
Mayor" ·se requerirá ·del establecimiento ··de ún Almacén Temporal de Residuos 
Peligrosos CRP). que cumplirá .con las di?posidones del artículo 8 2 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Asimismo. señaló 
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SEMARl\J"AT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMlliENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0658/2017 

que los RP's (sic.), se mantendrán por no más de seis meses dentro del Almacén 
Temporal, en contenedores metálicos de 200 L o de tipo ROLL OFF, segregados de 
acuerdo a su tipo e incompatibilidad, debidamente etiquetados. sin que estén dañados 
o con perforaciones y sin que rebasen el 80% de su capacidad, tapados y 
acomodados de manera que el alto de estiba no sea mayor a 3 contenedores 
apilados. · 

S. Con respecto a,l desarrollo de actividádes de mántenimiento preventivo a equipos, el 
REGULADO manifestó- que se realizarán en talleres espedalizados; sin embargo, 
indicó que ·en · caso de requerirse- mantenim.iento correctivo~ de los mismos se 
ejecutarán las siguientes acciones: ·, · -

. . 

i. En las · áreas de trabajo) en -particul~r ·aquellas-.que:·estén -expuestas al riesgo de 
._der~á.mes de rriater)aies y. .residuosj:H~Ji'gros.os, i ncluye.nqo la. emanació!l abrupta 
de petróleo ·del pozo: contarán con una compactación ·de suelo de 9 S % de 
Prueba Proctor, además de tener una cubierta impermeable de .geomembrana. 

·ii.. En torno de equip0s o instalac:iones en donde exista la posibilidad de generarse 
algún t ipo de goteo o · haya presencia de ·l}l~teriales .p residuos peligrosos, se 
·contará con un sistema 'de cun~las ·y contracunetas·; coh r.ejillas y una trampa o 
.fosa de retención, para evitar que el aguá pluvial transporte agua contaminada 
hacia áreá.s,con suelo-natural. . 

iii. Cuando sea necesariq~ realizar .acti-vidades de · purga o toma de muestras de 
materiales· y .resido'Gs pé.Jigroso~: se contará .con un recipiente seguro para la 
muestra, que. evite -la propagadóo de. dichos m'ateriales ·o. residtJos por goteos o 
thorros.de f11aterial ~ · 

6. Con respecto á la etapa- de ·abandono del PROYECTO, el REGULADO indicó que de 
ser aplicable el abanaono ·del sitio; tomará' las previsiones ·necesarias para que la 
plataforma del Pdzo .~arcodón 10'~. quede··en condiciones. ·de uso por parte de los 
propietarios de los prediós de 1? zona. Dicha platáforma ·s-erá entregada u~a vez que el 
REGULADO haya realizado los trabajos de limpieza en el sitio, sin dejar en él algún 
tipo de residuo o afectación, lo anterior .a seguir de acuerdo con el Programa de 
Abandoni::n~el Sitiq presentado en el Anexo 12 derescrito número DO-Al-142-06-
17. . .. · 

7. El REGULADO manifestó -que el polígono 'del PROYECTO sustenta vegetación de tipo 
herbácea, predominantemente de la especie P'anicum máximum Czacate guinea), por 
lo que al interior del mismo no se en.contraron individuos arbustivos ni arbóreos. En 
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este sentido, el REGULADO indicó que la vegetación a remover (como parte de las 
actividades de nivelación y compactación), consistirá únicamente de plantas 
herbáceas. Adicionalmente el REGULADO señaló que, a pesar de que en el sit io del 
PROYECTO no se observa abundancia vegetal, llevó a cabo como referencia la 
identificación de la vegetación· ob·servada en la periferia del polígono del PROYECTO, 
dentro la cual se encuentran las siguientes especie~: Bursera simaruba (Chaca). 
Prosopis tamaulipana· (Mezquite);· Havardia pallens (Tenaza·), Guazuma ulmifolia 
(Guácima), Acacia farnesiana (Huizache), Panicuni máximum C,Zacate guinea), 
Retama sphqerocarpa (Retama). _Aé:aEia , cornígera (Corn~z.uelo) .y Phragmites 
australis (Carriz-o). al respecto el REGULAD-O_~e}taló. qoe. ninguna de -las· 9-[lteriores se 
encuentra'·catalogada dentr:o de-la-NOM-059-SEMARt\IA T -201<f Eo relaCión con la 
fauna. el ~EGULAbO f!íariifestó:·-que· al· interior :d·~-- ~~ pe(a.,o·. localización, sql_o. se han 
observad0 algunos indivídüos de-la Sce/ÓP._orus variabi/(5' (lagartij_a0.. así ·como algunas 
aves que utilizan las hierb9.s bajas y .los ·recursos del ·suelo 'tomo gor-riones, palomas y 
t 9rtolas. · . · .:·· - · . • 

8. 
7~n relació~· cón. la .prevénció,n -y cont r01 -de ·lqs im,p,actcis ampientales ·potenciáles, ·que 
conJa ejecución del PROYECTO pudie·rar) lle.gar .a generqrse,. el REGULADO' propuso 
-la implementación d,e las sigui'eotes .J11ediaas dur.anfe e l .~e,sarro.llo ~el PROYE~JO - ~n 
sus diferentes etapas señaladas: ·· - · 

Medidas par:a la prevención de impactos-ambientales propuestas por el REGULADO 
Factor ambiental 1 Vegetación 

l. Se prohibirá ouemar la vegei:.acióny usar agroquíniicós. • _. .. ' '· · 
2. El deshierbe; se limitará única·y exclusivamente a aquella .que se. encuentre, en una superficie n·ecesaria 

parúnantener las instaladones ya ~xistentes en condiciones de·s'eguridad'.' . ·· · 
3. No-se afectaran áreas localizadas r:nás allá de. la-superficie autorizada para-las actividades del proyecto. 
4 . .El producto del deshierbe ·sérá.tri.turado y esparcido para si:J reincor.poración-,al" suelo, en áreas ·con 

vegetación aledañas: . · - • - · · - · . -
Factor ambiental 1 · - .. - -- - Suelo ~ . 

S. Se prohibira que se llever.J, á cabo moyimient_os_ de· tierra· Y. .de maquinaria-y equipo rT)ás allá de las áreas 
del frente de trabaio. •. .. -- .. , , 

6. Se les advertirá-a los trabajadores de la prohibición para deambular por el'entomo • 
7. Se contará .. can almacenes par-a el re·sguardo seguro de maquinacia:, equipo .Y. mate·riales · •. 
8. Se tomarán .las _previsio·ries necesarias para evitar_ derrames o vertimiemo~ . de r:natériales o residuos 

peligrosos V SUS consecuencias. .. . ' " . 
9. En los puntos de generasi·ón de, 'ResjQUOS .?.eligr,oSO? SRP), .se .dispópdrá de recipientes debidamente 

etiquetados o rotulados, en- doqde . se 'd~positar'án los · residuos ·g_en~rados. Una vez que se haya 
concluido la actividad o la jornada· laboral -(lo .qu~ ocurrá primero)'-; :dichcis recipientes serán enviados al 
almacén temporal de RP. .· 

lO.Cuando el producto v/o las condiciones de los envases de materiales peligrosos lo permitan, serán 

Página 6 de 13 

Melchor Ocampo Núm. 46 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 9 O, Ciudad de México 
Te!: (55) 9126 0100 ext. l3433 - www.a_sea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t<mbién utmza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATtlR.ALES 

ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0658/20 17 

Medidas oara la prevención de impactos ambientales propuestas por el REGULADO 1 ' 

devueltos al proveedor. 
ll.Los ingresos y salidas del almacén temporal de RP, se registrarán en bir.ácora (consignando fechas de 

ingreso y salida, tipo, cantidad, procedencia, prestador de servicios de transporte, dest ino final y demás 
requisit os de la legislación aQiicable). 

12.Los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y los Residuos de· Manejo Especial (RME), se almacenarán 
temporalmente. en contenedores con tapa y rotulados. 

13.Se contratará compañía para el arrendamiemo,. mantenimiento y limpieza de sanitarios port átiles. 
14.Los RSU, se separarán en r'esiduos. orgánicos e inorgánicos en recipie.ntes ubicados estratégicameme en 

el área de trabajo. ' Dichos contenedores estaf.án cqtulados conforme a· la "Guía de diseño para la 
identificación -gráfica del manejo integral de lns .resieetos solidos urbanos" 

lS.Los RME, se colocarán en contenedores rotulados;··ubicados ·e(l sitiGs donde s·e generen residuos como 
partes me.tálícas, .cabos de varillas de .Sdldadurá, ett:éterá · 

16 .Cuando. el material q~e contie·neñ lqs~ ·RSI,.J ''Q RME lo permi_tan, se podrán reutilizar o reciclar, 
consideranl:lo·su valorizacion: v los·ries.e;ospara.la·salud .y el ambiente. ' • 

17.Se contratará con un prestador de servicios autorizado, para la recolección_ periódica y destino final de 
RP. RSV o RME. -. · 

18.AI térr.niño de las actividades del PROYECTO, el si.tio quedará libre de ~esiduo·s y materiales de cualquier 
fndole, así como de derramt!s o afectaciones al suelo y el ·entor.po. .. .. · ' · _ ·- · · . 

Factor ambiental 1 l .. ~ Agua - --
L9.Quedará prohibido el ·uso de agua potable para realizar las obras ó ·-ac;:tiv-id~des. e'n . cualquiera-de las 
. etapas del PROYECTO.·, - \ . 

20.La contratista par.a' la rent:a-de sanitarjos se e(lcargara de la r ecolección, t ransporte y destino final de 
jas ~guas res¡duales ·de éstos. Quedará prohibido 'defecar u orinar fuera de los sanitarios. 

21.En . el sitio del, P.~OYECTp·; estará :Pu:ihibioo' . tualqui.~r tipo · -qe de.scarga e infiltración de agua 
contaminada a cu~lquier cuerpo o co"rrien~E: ·de~ agu~. o.qien, ~n él Sl;le_lo _o.st:Jbsuelo. . . 

Factbr ambiental 1·· · .Fauna ' -
n.Se brindará la capaéitación al persor.1al, sobre la importancia de 'la ·vida silvest re y su trato digno y 

r.es'Retuoso, para evitar..a.fectar a la flora y -fauna local. · · _ 

2 3 ~Se es~ablecerá la prohibicion dé' capturar, perseguir.; cazar, colectar, t raficar o perjudicar a la flora y 
fauna silvestres. Se ·c;oloGarán letreros· alusivos a esa prohibición y en caso o e no acatarla, se aplicarán 
sanCiones administrativa·s . .'. · - ... -., ·- · · 

24.Si se detect ara la prese"hcia de algún ejemplar de fauna--silvest re-y .d~ ser pertiryénte y · seguro, será 
ahuyehtadb para alejarlo del ár'ea de trabajo. De no-ser po$ible·ahüy'éntarlo, el ejemplar será rescatado 
para reubicarlo. ·en un sitio G:ercáno, que cuente con i::ondiciori'es similares a lás del' sitio de donde 
proceda, verificando que cuente' con 'ras condicio.nes gara evit ar·su "perturbación. . . . 

Factor-ambiental 1 Aire- - .. 
25.Para prevenir la emisiófl ·de polvo, en caminos de t erracería o sitíos donde se realicen actividades que 

generen emisión ae· partículas. •periódica.meme· se· realizará riego de agua no potable o tratada, 
mediante una prestadora de servicios autorizada. , • 

26.Se colocarán lonas a los camion-es ·que transporten material particulado a granel por los caminos de 
acceso. ·· _ 
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Medidas para la prevención de impactos ambientales propuestas por el REGULADO 
2 7. Se prohibirá rebasar los límites de velocidad. 
28.Se garantizará que la maquinaria y vehfculos sean de modelo reciente, y que hayan sido sometidos al 

programa de mantenimiento y operen en óptimas condiciones. 
29.Se asegurará de que se realice el monitor~o de las_ conc~ntraciones de gas natural que emanen del 

pozo. 
Factor ambiental l Ruido 

30.Se establecerán horarios d·e trabajo con .la intención de prevenir o disminuir un .ruido intenso, continuo o 
discontinuo que pudiera ocasionar disturbios al entorno. -

3l.Se medirán los niveles de ruido periódicamente, asegurándose que no se re.basen los establecidos por la 
NOM-081-SEMAR~AT-1994 , y se estable'cerá:-mediante· contrato qué·. ·.c::.ontratistas que realicen 
actividades dentro del sitio del proyecto, cumplan. con esta disposi.clón . 

.. ., . - ' ··., .. - . .... . . .. ~. . ' ... , - . . 
9. Con respecto a las medidas ·de s,!:guridq.d que se ipstr.umentarán durante el desarrollo 

de la ac~iyidad de R~par~ción .Mav.pr en ;süs di(~r~ni~s-~etapas., el. REGÜLAOO indicó 
las siguientes: · - · · = : . ' , · · 

• 1 · - .• 

i.. Para la reducción .de Riesgos. se. corsiderará la reducciÓn de ope¡aciones 
·simultáneas. y la recalendarización di:! · aétividade·s -~nte la presenCia de 
condiciones climatológicas severas. . . . . , · 

ii. Se verificar~ la integridad .mecán)ca· de los. ··eqúipos e instalaciones y toqas las 
condiciones y. variables operativ.as é:le dis~·ño y construcción, para operarlas de 
acuerdo a elio y las mejores prácticas, · ·· · 

iii. . j 1 cont ratist a respQnsaole. de. r~ -~ep~(~ciÓn ; .01aRtenirJ:1iento, del pozo, atenderá 
.. , · las di~¡iosiciones de,seguridad ·operat:iv~ del i.\rtfculó .1:_215· eje los LineaiT)ient os de 

la ASEA .~sicJ, incluyendo las especificá.don~s de' confro~cori'forme a las máximas 
~ondicion.es de tem·pefatura y presión; los'si~temas.-·de · control manual·y-rémot o 

~ der equipo y co'nexiorres su'P.,erf i.cip.le.s<de. t;9ntr.ol; la éapacita¿ión del personal 
·operativo y ·de seguridad; el cootar y ater:~d.er I~Ys proc:edimLentos de r_iesg9 en la 
prepacación, acondicionamiento, uso ·Y maoejo de. -los· fluidos y materiales; y 
demost rar la hermeticidad del ~~gme.nto ·révestido ·y. su cementac.ión ·mediante 
pruebas de.t:Jermeticid9-a y registros de cemen'taci9n.' - . ·. , ~ 

Al respecto esta DGGEERC ha.ce la observación, de qoe es· :r~sp~nsabil idad del 
REGULAD.O el-adoptar estrategias que garantic.en~el cumplimiento de cada una 
de las disposiciones y medidas indicaq§is ... p9r ·el ~REGÚ[ADO, así como las 
establecidas por esta DGGEER<:;; por · lo·· que· deriva- en responsabilidad del 
REGULADO, las acciones "que en . contra'rio- a. lo dispuesto realicen sus 
trabajadores o empresas contratistas. 
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iv. Para el desarrollo de las pruebas de pmducción, se atenderán los pmt ocolos en 
materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al ambiente a fin 
de evitar accidentes. Se realizará la verificación previa de la integridad de la 
Instalación y las pruebas de presión. 

v. Se asegurará que el personal. cuente con la capacitación para evitar daños a su 
integridad fís ica .Y su salud. . . ; 

vi. Se vigilará que se cl:lmplim lás- disposicionés legales e int~rnas en materia de 
seguridad y salud en·el trabajo. -

vii. Se dispó'ndrá de dispositivos de seguridad, comunicación de riesgos, alertamiento 
y alaJmp.. · 

VIII. Se dotará al _personal de equipo. de· p-rotección :personal-suficiente t necesaria, 
acorde a los ries·g;os:a·.lo·s qve está:expüesto.· · · ·, 

ix. Se:. é·xigirá mediante. coñhato que, los cont~atistas cum¡:>lan -con sus ob-ligaciones 
.en la materia. - · 

X.~ - S~ coloc,arán señalamientos. vi·sibles; qwe CQntenga:n ··él nombre del campo y del 
.... ' pozo, y su localización, los cuales se deberán conservar dur.ante la actividad. ' . . ~. 

xi. Se cuidará que los caminos -d~. acceso.··se encuentren en .óptimas condiciones de 
USO, para lo:·cuaf' se _le proporciomir-á el rn~mtenimiento COrr.espondieAte. . 

x i,i.__ Se eVitarán traslad~s·. bajo·.'<:ondlci?.:'es climatológic:as adversas y cuando la 
visibilidad se reduzca a menos ·de l ·OO·metros. · · . 

.xiii. · Se atenderán las d.isposicio~es- .de ·segurida-d para a·l manejo de materiales y 
s_ustancias· pel igrosas y la comunicación -de riesgos 'asociados a los mismos. 

x iv: -· En caso de derrame-de .material~s o resi_duo~· peligrosos-que ·afecten al su.eio~ se 
, · proc~derá de la sigui.fnf e m~nera: . · . · _ · - · . 

·- .. --a ... Si el derrame es m~nbr a·l m 3 •• .'se conteñdrá. ~tJ- propagació~, se recolectará el 
·· : · residuo derramado ·en un-'recípiente seguro, ·se limpiará el área .. afectaéÍa y en 

, ·· su caso, se. recogerá el · suelo. afectado, para. ser trasladado al .Almacén 
. ·Temporal de Re,siduos Peligr:osos, cor forme a los procedimientos 

establecidos en el Programa de f\~spuesta a Emergel}cias. 
.. . 

b. Si el derrame es mayor a 1 m 3·• se dará qy is_o a _la ASEA, ·se contendrá su 
propagación, se·. r.ecolectará el residuo der.ramad6 en Ün· recipiente seguro. se 
limpiará el área afectada conforme a ' los ·procedimientos establecidos en el 
Programa de RespUesta a ~mergenGias y s-e procederá a la planeación de un .. . 
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plan de caracterización de suelo contaminado, muestreo por laboratorio y 
programa de remediación de suelo. 

Que derivado del análisis realizado por esta DGGEERC y de acuerdo con lo señalado en el 
Considerando IV y de las particul~rldades del PROYECTO expuestas en el Considerando 
V, esta DGGEERC determina que el PROYECTO se· ajusta a· lo establecido en el penúltimo 
párrafo del artículo 6 del REIA, al tratarse de obras y acrtiviélacles relacionadas con la 
rehabilitación, mantenimiento y reactivación del Pozo Barcodón 102, así como 
actividades de nivelación y compactación de la pla~-afo_cma del mismo __ poz"o._Por lo que con 
base en la documentación e información presentada por-el REGULADO, se identificó que en 
tanto se vigile ekumplimiento y seguimiento-de slis· medidas propuestas, la ejecución del 
PROYECTO no' repres~nt"a un·~úr:nenti> en fq·s· impacto'~~·aQÍbi~ntal.~s actuale~ . toda vez que 
el mismo se. ll~vará a cabo aq~ntro d~ ros. límites de la pl'áfaf{)·rm~- deJ Pozo Barcodón 102 
y que .no inv_olucra aprovechamiento .alguro 9e· rect.J:sos .~a_tu_r.ale.s. cambio de uso de suelo. 
reubicació(l. de los sitios de · tratiajo; .no reqasa )as .. _<;:dndiciQnes. -establecidas er:~ las 
disp_osiclc~mes jurídJcas .relativas ·a, pr~teger.,-· ei· , ámtJ[~Qt~:- ·a . pres~r~a(. y, restaurar .. los 
ecosistemas, y no conlleva acción alguna qu~ pudiera .g~r:rerar _de$eqtJilibrio ec.ológico. 

Vil. Que. esta DGGEERC realizó la revisión ·del expedient~ qu~ obra en esta Dlret::ción General, 
para el Área Contractual No:l .Campo. Barc·odón e identificó l~r e.xiste~ncia del oficio numero 
ASEA/l:JGI/DGGEERC/06.61/2016: de fecha 01" de: julio de 2016, a. través del cual se 
determinó la exención. en materia ·de) mpa'Ú6. Ambientai-para la realización de actividades 
en S 2 pozos, incluipo el_ Pozo· Barcodón 102; sin ernbaFg_o;'el-citado oficio no ampara las 
actividades de Reparación Mayor. nivelación y compattación·inoti'Vo de la -presente solicitud; 
Asimi.smo', en su Res~elv_e TERCERO, s.e est~bl~~ió que· en~·_cas.o' de que el R~~I)LADO 
pretendiera. la realizacipA .. de-activ. idades~ adidboal~s-i la~ manife.stadas;,éStas debédaf:l ser 
notificad_as previam~0te a est~,DGG.EERCpará que· determine k~ pr~c.~dente en ·materia de 
impacto am.biental, de confopi1idad con la legislación ambientál.vigente. - ~ ' . ... ~ . . . ""~ .. ~ . .. .. . 

Con base en. lo ·antes expuesto. esta·- DGQE~RC, con ·fundamento en los.,artíc;dlos · 1, 2, 3, 
fracción XI incisÓ a), S fracción XVIIC7 fracciÓn 1 de la Ley~de.ia Agencia NacÍ~Yna:l de Seguridad 
Industrial y de Proteq:¡ón a_l Medio Ambiente del Sector j-lidrocar.buros;.artículos ~. fracción XV. 
18 fracción 111 y 25iracción XX del Reglamento Interior de la Agencia 1'\lacional de Seguridad 
Industrial y de Protección -al: Medio Ambiente del Sector Hi.dro§ar-b\Jros;· artículos 5, fracciones 
X y XIV, 2 8 penúltimo párrafo de _la Ley Generaf del E'quiliqdo Ecojógico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA); penúltimo y último -pár-rafos -del artículo'.$· del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
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Impacto Ambiental (REJA); 16 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como las 
demás disposiciones que resulten aplicables y una vez analizada su petición, así como la 
documentación que la acompaña: 

RE S lJ EL V E: 

PRIMERO.- AUTORIZAR la EXENCIÓN .d~ ,la present?J.ción der la .Manifest ación de Impacto 
Ambiental para el PROYECTO, mismo que consiste en fa rehabilitacióiT, mantenimiento y 
reactivación del Poze. Barcod6ri 102, así como acti'lidades de nivelació!). y compactación; 
con ubicación en ef Área Contractual No. 1 Campo Barcódón, en el· municipio de Altamira. 
estado de Tamaulipas,_de conformidad 'con.lo establecido-en el penúltimo y último·párrafo del 
artículo 6 del Reglamento de ·la ~ey G:eneral del -Equilibrio Ecológico. y la.Protección al ·Ambiente 
en materia de Evaluación del [mpacto.Ambiental; siem pre-y cuando las mismas se.apeguen a la 
información ' iñgresada en .su escrito y a: las observacion'es·.establecidas en el presente oficio. 
Asimism9. se hace de conocimiento deC REGULADO que la _presente resoi!Jción no ampara 
actividades de rell)QCiÓn de 'vegetaciÓn. 'f orestal . O . • adicionales 'a . las ·. indicadas· en el 
Considerando V, ·numeral 3, toda ·vez que estas "co.nsíderan.'iJnicamente la -evaluaciÓn del 
Pozo Barcodón 102 y no la producCión del mismó,.por hque las actividades. del REGULADO 
deberáR acotarse a lo señalado. _ .. · ' · . 

SEGUNDO.- El R.EG.ULADO deber:á implementar'uru:necanisrno para desarrollar un Análisis de 
Riesgos Cle Procesos CARP)· para -identificar' los peligros y ev~luar los riesgos. y en su caso 
verificar 'la existenciá de dispositivos, -sistemas y :_me:dida.s ·de segur_idad que permitan prevenir, 
controlar o mitigar los escenarios de · riesgo ide'ntificados; · para . ·garantizar que ·dichas 
actividades se realicen de.manera segura y/o que se-implementen las·r:riedidas necesarias para 
la reduédón· y administraCión de r iesgos, de conformidad con las aisposiciones. administrativas 
de carácter-general que estab lecen los Lineamientos par·a- la conformación; implementación y 
autorización. de los Sistemas de Ac;lministr9-ciqn-de Seguridad lnd.ustrial, 'Seguridad Oper?tiva y 
Protección al Medio-Ambienté.a'p,licables a las actividades del Sector Hidrocarburos. -" -.. . 

Del mismo m~dÓ, el REGULADO está . obligado a cumplir con lo establecido por las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y ProtecciÓFl ál Medio Ambiente para realizar las 
actividades de Recoñocimiento y ExploraciÓn Superficial,_ Explora.ci6ñ y Extracción de 
Hidrocarburos expedidas por ·la 'AGENCIA particularm.ente en lo referente a la estimulación 
del yacimiento y al manejo de f luidos de perforació~: · .. ~ 
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TERCERO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
Reglamento en mat eria de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión dent ro del término de quince días hábiles contados ~ partir del día siguiente de la 
notificación de la presente r~solución,_ conforme a lo establecid~: e o ~1 artículo 17 6 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. mism9 qÚé p.odrá ser presentado 
dentro del término de ·quince días hábiles contados a partir ·de la fo'r"fnál' notificación de la 
presente resolución:· ·. - - ·, · ' 

CUARTO.- En caso de que ei. REGULADO,_pretenda la· realiz~c icSn de actividades· adicionales a 
las manifestadas, éstas. detierán ser-' nqtiflcad~s previarri"ente_ a. esta DGGEERC para que 
determine lo .proc'edente en materia de impa'cto ;ambieotal~.'.de CORformidad con-la Legislación 
ambiental .vigente: - - · · , · 

QUINTO.:- Es -obligación del REGULADO c~ntar de mao~~~- p[evi~" al inicio.de cualquier actividad 
relacionáda. mn el · PROYECTb cen la totalidad· d~ los percr"l'isos; -autoriza~iones, licencias. entre 
otros, que sean necesarias para su realización,. conforme·.'a :l_as disposiciones legales vigentes 
aplicable"s eñ cualquier materia d ist~ta .a la que se refiere ' 1?-. presen~é resol~cion. : , -

... . ... .. .. 
SEXTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al.que se refiere el 
artículo 13 : de la-Ley Fed~ral de Procéd imien~o Administra~ivo , tomando por ver(did3. ·la 
i nformá~i-?.n técnica a_nexa al _~scrito ~ena la~·o e~- el·. Comsi~era~n~q- IV del presente ofjc,io .. en 
caso de e·xistir fals.edad-de. la inforn_:1ación . . el REGULADO- s~ hará~qeedor a las. penas en·que 
incurre .. quien.. se conpuzca, eón falsedad de conformiqád con.· lo,d)$pue~to -en la fracción n y- 111. 
del artículo. 420 Quater del Código: Penal Federal, - ref~r.ense"··a 'los -delitos c;.ontra la .,g·estión 
ambientaL· ···- · · .. · .. ... .. ,. .. ' ·. · · 

SÉPTIMO.- De cc>nformld·~d ~·mn el art.ícul; 3 S ·último ·pá~~af~. d~ Já L~'{Gener~l del. Eqailibrio 
Ecológico y la-Protección al. Ambiente y primer .pátrafb del art ículo· ~49 del Reglamento de la 
misma Ley en materia· de Evaluación del Impacto Ambiental, la-pre$ente resolución se refiere 
única y exclusivarhente 'a. los aspectos_ ambientales de las obras y activi<tades/éiescritas en el 
Considerando V, por· lo que, el presente oficio no constituye un permiso o autorización de 
inicio de obras O ~actividades, ya que fas mismas son . . Gompetencia de las instancias 
municipales, de conformidad· con ló dispuesto .en .la - Const_it~.rsbñes,P.olít icas Estatales, así como 
en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urban0 -U ordenamiento territorial, de las 
entidades federat ivas. Asimismo. la. prese.nte respll.rciqn no reéónoce o valida la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la 
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propia DGGEERC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar, de manera previa al inicio de cualquier 
actividad, con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros. que sean 
necesarias para su realización, incluyendo los que· se refieren al aprovechamiento de los 
recursos hídricos. conforme a,las disposicione~ legales vigentes aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en er entendido de qi:Je la resolución que 
expide esta AGENCIA, no deberá ser considerada como causal (vinculante) ,Para que otras 
autoridades en el ámbito. de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias,en_tre otros, que.les_cor.respor:19an. 

- - .... . 
OCTAVO.- Hacer del conocirf.¡ier:1to a el· REGui:Áoo. que de··conformidad con lo. establecido en 
el artículos 161. de la Ley Gene.ral del Equil[brio E~oJógicó y_ la Prótetció!l ·al Ambiente, S s del 
Reglamente:> de. la Ley General. del Équilibrio Ecológico y la 'f'lrote'CC:ión al Ambiente. en ~ateria 
de Evalua,ción.del Impacto Ambiental y S, fracción VIII de. la Ley de la Agencia Naci_onal de 
Seguridad: lnd_u-stri?l y Protección al Medio Ambient~ ~~~ Sécto_r -Hi&ocarburos esta AGENCIA 
realizará los actos de· inspección, vigilancia y, en su .6p.so, de imposición de sanciones por 
violaciones a las disposiciones establecidas. · 

... -·. .. .. 
NOVENO.- Notificar ai.C.. .Aiejandro Vida! Córdoba, en su carácter de Representante Legal 
de la empresa DIAVAZ OFFSHORE,S.A:-P.I:-DE (;;V~. · Ia presente resoluGión, personalmente de 
conformi.dad con el , ': ulo 3 S .9e Ja}e-y .. federai_Qe p:rocedirrii~~to ~dmin1strativo. 
ATENTAM .:f~ .· :. - .. · . ·. '- .. , :':,: ·. . '· 
EL DIRECTO GE , . ' . 

ING. JUA~ t.~''""-'v' 
lng. José Luis de la ASEA. 
jose.gonzalez@a a.gob. . 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de.la. ~nldad de Gestión Industrial de la ASE~. ulises.cardona@asea.gob.mx ~ 

Bitácora: 09/ DCA0475/06/17 . · - . . . : . ·. · . . \ , f ~?~ 
. l'e-S/Rf/R /GRS 
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